
     Constancia Secretarial: 
 

Al Despacho de la señora Juez el presente Despacho Comisorio Nro.045 Proveniente 
del Juzgado Tercero Civil Municipal de ejecución de sentencias de Bucaramanga, 
proferido dentro del proceso Ejecutivo Singular, radicado bajo el N°. 68001-40-03-012-
2021-00538-00, seguido por el BANCO DE BOGOTA, siendo apoderado el Dr. Pedro 
José Porras Ayala, contra Irene González Zúñiga; allegado vía correo electrónico a 
este despacho el día cinco (05) de agosto de 2022 a las 7:00 am cuyo radicado 
interno de este juzgado correspondió al Nº 019 de 2022. 

 

Al despacho de la señora Juez para lo que estime pertinente.  
 

Silos, 5 de agosto de 2022 
 

 
 
 
 

 
Christian Suarez Contreras 
Secretario 
 
 

 

 
 

Juzgado Promiscuo Municipal de 

Silos 
Distrito Judicial de 

Pamplona 
 

 
Cinco (05) de agosto de dos mil veintidós 

(2022). 
 

Referencia: Despacho Comisorio 045 

Comitente: Juzgado Tercero Civil  Municipal de ejecución 
de sentencias de Bucaramanga 

Clase Proceso: Ejecutivo 

Radicado 68001-40-03-012-2021-00538-00 

Rad. Interno 2022-019 

Demandante: BANCO DE BOGOTA 

Apoderado: Dr. Pedro José Porras Ayala 

Demandada: Irene González Zúñiga 

 
 

Auxíliese la comisión recibida en el correo electrónico de éste despacho, radicada 
bajo el N°. 045, del cinco  (05) de agosto  de dos mil veintidós (2022),  proveniente 
del Juzgado Tercero Civil  Municipal de ejecución de sentencias de 
Bucaramanga, librado dentro del proceso Ejecutivo, radicado bajo el N°. 68001-40-
03-012-2021-00538-00, seguido por el BANCO DE BOGOTA, siendo apoderado el 
Dr. Pedro José Porras Ayala, contra Irene González Zúñiga; cuyo radicado 
interno de este juzgado es 2022-019. 
 
Señálese el día miércoles veinticuatro (24) de agosto  de dos mil veintidós 
(2022), a las 9 a.m., para llevar a cabo la diligencia de secuestro del vehículo  
automotor clase: camioneta, Marca: Kia; Línea: New Sportage LX 2000;   
Servicio: Particular, Modelo: 2012, Color: Negro, Motor: G4KDBS122659, 
Chasis: KNAPB811AC7205393, Placas: KKZ285, de propiedad de la demandada 
IRENE GONZALEZ ZUNIGA, con C.C.  1.098.669.277, el cual se encuentra 



retenido a órdenes del Despacho Comitente, en el parqueadero Daniela del 
Corregimiento de la Laguna, de la comprensión Municipal de Silos, N. S. 
 
Para el efecto y conforme a lo contemplado en el artículo 48, del C.G.P., la titular de 
este despacho designa como secuestre a la señora Karen Paola García Afanador, 
con C.C. N°. 1.098.641.054, Celular 3166781983, correo electrónico 
karenafanador0216@outlook.com dirección, Carrera 13 No. 35-10 Oficina 1003 
Edificio El Plaza, de la ciudad de Bucaramanga, (Santander), quien figura en la lista 
de auxiliares de la justicia de la ciudad de Bucaramanga. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que, en el Distrito Judicial de Pamplona y Cúcuta, 
no hay lista de Secuestres, por lo que acudimos al Distrito más cercano que es el 
de esa ciudad; (Resolución DESAJBUR21-9, del 12 de enero de 2021, por medio 
de la cual se conformó la lista de auxiliares de la Justicia para el cargo de secuestre, 
con vigencia 1°. De abril de 2021 a 31 de marzo de 2023).  
 
Comuníquesele la designación y si acepta désele posesión en el curso de la 
diligencia (numeral 1°, artículo 49 del C. G. del P.), dejando la debida constancia; 
con la advertencia que es su deber concurrir a ella, so pena de ser sancionado con 
multa de diez (10) a veinte (20) salarios mínimos mensuales (artículo 595 
C.G.P.), y solo podrá ser relevarlo en  caso que se excuse de prestar el servicio, no 
concurra a la diligencia, no cumpla con el encargo en el término otorgado, o incurra 
en causal de exclusión de la lista (artículo 50 C.G.P.), nombrando para ello a quien 
sigue en turno de la lista de auxiliares de la justicia. 
 
De conformidad con lo dispuesto por el comitente en auto de fecha 7 de julio del 
presente año, inciso 3°.; y el artículo 363 del C.G.P., señálese como honorarios a 
la citada auxiliar de la justicia, la suma de trescientos mil ($300.000,00) pesos, 
M/Cte. 
 
Para dar cumplimiento a lo anterior, se deberán acatar y cumplir de manera estricta 
las normas de bioseguridad señaladas en el Protocolo de Prevención del Covid 19 
– Diligencia Fuera de Despachos Judiciales proferido por la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial Unidad de Recursos Humanos Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), así como las tomadas por el Consejo 
Seccional, en circular DEAJC22-36  de fecha 27 de julio de 2022, en la cual se 
recomienda evitar aglomeraciones en espacios abiertos y cerrados, manteniendo el 
distanciamiento físico. 
 
Comuníquese al doctor Pedro José Porras Ayala, apoderado judicial de la parte 
ejecutante, (dirección: Carrera 26, N°. 35–30, Of. 201, Bucaramanga, Teléfono 
celular: 3188031201), Bucaramanga, Email: pjporras1@gmail.com; la fecha y hora 
de la diligencia de secuestro; así como el nombre, dirección, teléfono y correo 
electrónico el secuestre. 
 
Cumplido lo anterior, devuélvanse las diligencias al juzgado de origen, dejando 
constancia de su salida. 

Notifíquese: 
 
 
 
 

Otilia Flórez Bautista 
Juez 

 

mailto:pjporras1@gmail.com

